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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

888. ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS 
“ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA”, PARA EL PROGRAMA DENOMINADO 
ACOGIMIENTO Y ATENCIÓN RESIDENCIAL DE MENORES (NIÑAS) SOCIALMENTE 
DESFAVORECIDAS A TRAVÉS DE UN CENTRO DE ACOGIDA TEMPORAL PARA EL 
AÑO 2025. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma de la 
ADENDA del convenio de colaboración entre la CONSEJERÍA DE POLÍTICAS 
SOCIALES Y SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA”, para la 
realización un programa denominado ACOGIMIENTO Y ATENCIÓN RESIDENCIAL DE 
MENORES (NIÑAS) SOCIALMENTE DESFAVORECIDAS A TRAVÉS DE UN CENTRO 
DE ACOGIDA TEMPORAL PARA EL AÑO 2025 habiendo sido inscrito en el Registro 
de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2500083 y los 
siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIALES Y SALUD PUBLICA 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2025000705 

19/08/2025 

 ES-R5200017-A (COLEGIO DIVINA INFANTITA) 

Fecha de formalización: 29/08/2025 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla, a 29 de agosto de 2025, 
P.A. del Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Naturaleza, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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ANEXO 

ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA”, PARA 
EL PROGRAMA DENOMINADO ACOGIMIENTO Y ATENCIÓN RESIDENCIAL DE MENORES (NIÑAS) 
SOCIALMENTE DESFAVORECIDAS A TRAVÉS DE UN CENTRO DE ACOGIDA TEMPORAL PARA 

EL AÑO 2025. 

Melilla, 29 de agosto de 2025 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto de Presidencia núm. 915 de 10 de julio de 2023 
(BOME Extraordinario núm. 45, de 10 de julio de 2023), debidamente facultada para este acto por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023 relativo al Decreto de distribución de competencias 
entre Consejerías de la Ciudad (BOME extraordinario núm. 54, de fecha 31 de julio de 2023). 

De otra parte, Dña. Julia Estela Rodríguez, que interviene en su condición de representante legal de la 
Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña”, CIF R5200017A, según escritura de 
delegación de facultades y apoderamiento otorgada, ante notario, por la Superiora Provincial de la 
Congregación con fecha 1 de septiembre de 2014 

INTERVIENEN 

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les 
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante 
el presente convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto. 

EXPONEN 

Cláusula 1ª.- La presente adenda deviene del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE LA INMACULADA 
NIÑA”, PARA EL PROGRAMA DENOMINADO ACOGIMIENTO Y ATENCIÓN RESIDENCIAL DE 
MENORES (NIÑAS) SOCIALMENTE DESFAVORECIDAS A TRAVÉS DE UN CENTRO DE ACOGIDA 
TEMPORAL PARA EL AÑO 2025 (BOME número 6274, de 2 de mayo de 2025) 

Cláusula 2ª.- Se precisa como consecuencia del acuerdo de ambas partes, la modificación de los puntos 
del ANEXO A que a continuación se relacionan, con efectos desde el 1 de agosto de 2025 hasta el 31 de 
diciembre de 2025, debiendo quedar redactado de la manera siguiente: 

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA CONGREGACIÓN 
DE RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA” PARA EL PROGRAMA DE ACOGIMIENTO Y 
ATENCIÓN RESIDENCIAL DE MENORES SOCIALMENTE DESFAVORECIDOS A TRAVÉS DE UN 
CENTRO DE ACOGIDA TEMPORAL, PARA EL AÑO 2025. 

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN 

Niñas menores tuteladas de edades comprendidas entre los 5 y los 18 años y niños menores tutelados de 
edades comprendidas entre los 4 y 8 años, con problemas socio familiares, sin ningún otro tipo de 
característica o problemática específica, en cuyo caso serán tributarias de un recurso especializado. El 
ingreso de los menores en el Centro “DIVINA INFANTITA” se efectuará mediante resolución administrativa 
o por decisión judicial, en el ámbito de protección de menores. 5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS 

Hasta 32 menores sometidos a alguna medida de protección que requieran de la necesidad de un 
alojamiento que satisfaga todas las necesidades de la vida diaria en régimen de acogimiento residencial 24 
horas. 

Cláusula 3ª.- La presente adenda al convenio de colaboración no altera el importe económico del mismo. 

Cláusula 4ª.- En lo no modificado por la presente adenda, seguirá de aplicación lo establecido en el convenio 
de colaboración suscrito entre las partes intervinientes el pasado 22 de abril de 2025 (BOME Número 6274 
de 2 de mayo de 2025)  

Y para que así conste y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman la presente adenda del 
convenio en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento. 

 

POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

 

POR LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA” 
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